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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref. Proceso Verbal Sumario Declarativo de Pertenencia por Prescripción 
Extraordinaria Adquisitiva de Dominio N° 2018-00503-00. 
 
La sociedad CREAR PAÍS S.A., ha acercado los soportes atinentes a la 
compra y el estado actual de la obligación en la que figura como deudor FARID 
JULIÁN NÚÑEZ RAMOS. 
 
En ese orden de ideas, tomándose en consideración que el adosamiento de 
los indicados instrumentos de convicción fue dispuesto mediante el ord. 2º, lit. 
D., del proveído calendado a 8 de abril hogaño, como elementos necesarios 
para desatar la controversia, se dispone su incorporación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 23 DE ABRIL DE 2021 
SECRETARIA. 


